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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, doce de febrero de dos mil veintiuno 

   
Proceso LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL    

Demandante FABIAN PINEDA SIERRA    

Demandado GLORIA ELENA ORTIZ BEDOYA  

Radicado 05001-31-10-011-2019-00849-00 

Instancia Primera 

Decisión AUTO DISPONE INCLUSION DEMANDADA EN LA 

PAGINA DE REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS 

 

        
            

        Aportada a través del correo institucional   del 

de despacho la publicación del edicto, mediante el cual se emplaza a la 

pare demandada GLORIA ELENA ORTIZ BEDOYA, el despacho 

procede a dar aplicación a lo establecido en el art.  108 del CGP, esto 

es disponer la inclusión de la demandada en la página de Registro 

Nacional de persona emplazadas. 

       

 

       Por la secretaría procédase a ello y déjese 

constancia en el expediente del registro efectuado. 

 

 

             

         NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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